
ANEXO 3 – DECLARACIÓN JURADA SOBRE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS
Por el presente documento, quien suscribe	
	,docente  ordinario(a)  en  la  categoría 	, a tiempo		, declaro que la documentación presentada es copia fiel de los originales, de cuya autenticidad doy fe.
Asimismo, declaro no encontrarse en incompatibilidad legal con el Reglamento De Ratificación y Promoción Docente de la Universidad Nacional de Música, respecto a su clase docente y la información presentada.

Lima,	de	de 20	



Firma:	








Art. 32 – Ley 27444. En caso de comprobarse fraude, falsedad en la declaración o información presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia para todos sus efectos procediendo a comunicar el hecho para que se declare la nulidad del acto administrativo, imponga a quien haya empleado dicha declaración una multa, o de ser el caso comunicar tal hecho al Ministerio Público para la denuncia correspondiente.
